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RESUMEN

Introducción: desde una visión integradora de Tecnología de la Salud en el contexto de la nueva universidad
innovadora, resulta imprescindible el reconocimiento de la importancia del proceso de ciencia e innovación
tecnológica, integrado al desarrollo de los procesos sustantivos universitarios. Desarrollo: el posicionamiento de
los autores permitió mediante la sistematización, realizar análisis de los aportes de diferentes investigadores; lo
cual los condujo a definir varios términos como Tecnología de la Salud, evaluación en Tecnología de la Salud,
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proceso de ciencia e innovación tecnológica para esta rama, así como su evaluación, gestión y evaluación de
esta última; que permiten una mejor comprensión del objetivo a alcanzar con una sistemática evaluación de la
gestión de ciencia e innovación tecnológica en Tecnología de la Salud. Conclusiones: a partir de los argumentos,
necesidades, diferencias y relación entre las definiciones realizadas, se contribuye al enriquecimiento de las
bases epistémicas de Tecnología de la Salud.

Palabras claves: universidad, innovación, tecnología de la salud

ABSTRACT

Introduction: from an integrating vision of Health Technology in the context of the new innovative university, it is
essential to recognize the importance of the process of science and technological innovation, integrated to the
development of the university substantive processes. Development: the positioning of the authors allowed,
through systematization, to analyze the contributions of different researchers; which led them to define several
terms such as Health Technology, evaluation in Health Technology, science process and technological innovation
for this branch, as well as its evaluation, management and evaluation of the latter; that allow a better
understanding of the objective to achieve with a systematic evaluation of science management and technological
innovation in Health Technology. Conclusions: based on the arguments, needs, differences and relationship
between the definitions made, it contributes to the enrichment of the epistemic bases of Health Technology.

Key words: university, innovation, health technology

INTRODUCCIÓN

En Tecnología de la Salud (TS) como joven rama del saber, el proceso de ciencia e innovación tecnológica (CIT)
es incipiente y hasta donde se ha podido sistematizar, los referentes que lo abordan son escasos. A
consideración de los autores, la evaluación del mismo no se ha concretado, ya que es insuficiente el
reconocimiento de la necesaria integración para evaluar su impacto, al tener en cuenta que los resultados que se
logren de la proyección del proceso de manera integrada, contribuya a la transformación social dinámica,
armónica, estable, flexible, participativa y contextualizada que se desea alcanzar. Esta contextualización debe
dar respuesta a los problemas del contexto social y humano donde se desenvuelve la Facultad de Tecnología de
la Salud (FATESA), así como acercar los resultados a dicho entorno e ir a tono con el avance tecnológico.

La descentralización de la universidad marcó un hito en el proceso de CIT, ya que le dio la posibilidad de
conectarse de manera sistemática con los problemas de las comunidades y darle solución. La nueva universidad
puede beneficiarse de un enfoque integrado de la gestión de la ciencia y la innovación tecnológica, que
multiplique sus oportunidades al favorecer los procesos de apropiación general del conocimiento que el
desarrollo social, integral, sostenible, reclama. Es de vital importancia reforzar la integración entre la
investigación y la enseñanza, en especial en el campo científico.(1, 2)

En el contexto de aspiración a una nueva universidad innovadora, resulta importante destacar a Silva y Chávez
en el año 2000, quienes refieren que  estas instituciones “son las que hacen importantes contribuciones al
progreso del conocimiento mediante la investigación, las que enseñan con los programas de estudios y los
métodos pedagógicos más innovadores.”(3)

Tomas y colaboradores en 2009 citan a Clark en 2000, quienes refieren que “para que en el ámbito
latinoamericano y caribeño se pueda transformar la educación superior y la sociedad, es necesario transitar de la
universidad basada en métodos tradicionales de enseñanza a la universidad participativa basada en la
enseñanza-aprendizaje, llegando a una universidad innovadora con un paradigma moderno de conocimiento.”(4)

Tecnología de la Salud no escapa a ello, y ese es el motivo de que en este contexto surja la necesidad de
realizar varias definiciones que permiten la profundización en el objeto y campo que se desea transformar, a
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partir de la determinación de los caracteres que debían ser estudiados para el mejoramiento del proceso. Lo
hacen al tomar en consideración que ellas no existían para Tecnología de la Salud; tampoco existían como
términos conjuntos o como proceso, según fuera el caso. De ahí que su elaboración se sustentara en la
sistematización de los términos aislados que las componen.

El propósito de esta publicación es presentar definiciones de términos relacionadas con el proceso de evaluación
de la gestión de ciencia e innovación tecnológica, al tomar en consideración no sólo la necesidad de hacerlas,
sino la relación entre ellas, sus diferencias y argumentos.

DESARROLLO

En la actualidad, cuando se habla de Tecnología de la Salud, se la considera por algunos como área, por otros
como carrera o conjunto de profesiones. Según el Diccionario de la Real Academia Española, carrera es el
“conjunto de estudios que habilitan para el ejercicio de una profesión”, rama es “la parte secundaria de algo, que
nace o se deriva de otra cosa principal” y ramo es “parte en que se divide una ciencia, un arte, una industria, etc.”
Según el Diccionario Latinoamericano de Educación de 2004,(5) área de estudio es un “tema o conjunto de temas
que se estudian. Sinónimo: campo de estudio”, mientras que rama de enseñanza es definida como la “estructura
pedagógica que forma parte de un ciclo de enseñanza. Caracterizada por sus métodos particulares, o por las
materias que son dominantes en su currículo.”

Es por ello que en este nuevo contexto de la universidad innovadora, los autores consideran pertinente ubicarla y
definirla como “rama” dentro de las ciencias a las que responde. La clasificación de las ciencias por la UNESCO
en 2006(6) engloba dentro de las Ciencias Médicas y de la Salud, a las ciencias de la Medicina Básica, Clínica,
Biotecnología de la Salud, Ciencias de la Salud y otras Ciencias Médicas. Todas ellas se sustentan en el
desarrollo de la TS, de ahí que al tomar en consideración lo antes expuesto, los autores consideren que, TS por
su complejidad con ocho carreras, y en el ámbito de la nueva universidad innovadora, con un desarrollo
articulado al proceso de CIT, debe entenderse como una rama de las Ciencias Médicas y de la Salud que
contribuye de manera determinante a la solución del problema salud-enfermedad.

Al revisar la literatura se observó que varios autores han sistematizado definiciones de tecnología, lo que le
permitió a los investigadores identificar las siguientes regularidades: aplicación del conocimiento empírico o
científico a una finalidad práctica; provee métodos o medios para controlar el entorno, extraer las fuentes,
producir bienes y servicios, así como mejorar las condiciones de vida; incluyendo la aplicación adecuada de las
técnicas asociadas a la gestión global.(7-9)

Guerrero refiere que como creación humana, la tecnología tiene su propia historia e identidad, desligadas de la
ciencia, sin embargo presenta una profunda interrelación con esta última. La tecnología se asocia
particularmente con la innovación -la transformación de una idea en un producto, en un proceso productivo, o en
nuevo enfoque o procedimiento para la organización social y que transcurre por una serie de etapas científicas,
técnicas, comerciales y financieras necesarias para su desarrollo y comercialización con éxito.(7) El fin de la
tecnología es satisfacer las necesidades y deseos del hombre como ser social, para ello hace uso de la ciencia.

En Perú y Cuba, son varios los autores que definen TS.(7, 10, 11) Dentro de los aspectos comunes de la misma se
encuentran: conjunto de saberes y procederes; estrategias; conocimientos científicos; formación; enfoque
epidemiológico-clínico-social y ecológico; atención al paciente; tecnología sostenible.

Es por todo lo expuesto que ante la nueva universidad innovadora, la autora considera pertinente definir
Tecnología de la Salud como una rama de las Ciencias de la Educación Médica que contribuye de manera
determinante a la solución del problema salud-enfermedad de las Ciencias Médicas y de la Salud, a partir de un
conjunto de saberes y procederes tecnológicos de la salud, para la aplicación y transferencia de conocimientos
científicos y prácticos, integrados en procesos y servicios, que vinculan a este profesional con las tecnologías



ARTÍCULO ORIGINALEDITORIAL

Facultad de Tecnología de la Salud |Volumen 9. Número 3 (2018): JUL - SEPT|
ISSN: 2218-6719 RNPS: 2252

www.revtecnología.sld.cu

ARTÍCULO ORIGINAL CUALITATIVO

53

biomédicas y el paciente, ajustado a requisitos de calidad que garantizan la atención segura, con un enfoque
epidemiológico-clínico-social y ecológico.

Al pretender convertir a FATESA en universidad innovadora, es vital el desarrollo del proceso de ciencia e
innovación tecnológica (tanto en su gestión como en sus resultados), que a pesar de no haber sido definido
como proceso, hasta donde los investigadores alcanzaron a revisar, se sustenta la definición hecha por ella, no
solo en el Anteproyecto de Ley de la Ciencia y la Tecnología de la República de Cuba, elaborado a fines del año
2000,(12) donde se define al Sistema de Ciencia e Innovación Tecnológica, sino también, en una sistematización
sobre los términos que lo componen.

Ciencia es definida en diccionarios de la Real Academia Española y de Teoría General de los Sistemas,(13)

también por Sánchez y colaboradores que citan el Anteproyecto de Ley de la Ciencia y la Tecnología de la
República de Cuba.(14) En el Diccionario Latinoamericano de Educación(5) se resumen un conjunto de
definiciones de varios autores, relacionados con este término. Aspectos comunes a la mayoría de ellas son:
nuevos conocimientos; adquisición sistemática; se reflejan en principios y leyes.

Innovación según la Real Academia Española es la “creación o modificación de un producto, y su introducción en
un mercado.” Deriva de innovar que significa "mudar o alterar algo, introduciendo novedades." Delgado en
2008(9) refiere que “innovar incluye el proceso de convertir ideas en productos, procesos o servicios nuevos o
mejorados en la práctica social.” Cuando de procesos tecnológicos se habla, se refiere a "invención, diseño,
innovación, diseminación, evaluación y, también, educación tecnológica (como conocimiento general y como
saberes especializados).”(14) En opinión de Escobar en el 2000, “la innovación tecnológica es la que comprende
los nuevos productos y procesos y los cambios significativos, desde el punto de vista tecnológico, en productos y
procesos.”(15)

Si se toma en consideración que una institución innovadora debe exhibir indicadores de eficiencia, competitividad
y calidad,(15) entonces es preciso definir en este contexto el proceso de ciencia e innovación tecnológica en
Tecnología de la Salud, como un conjunto de fases sucesivas que conducen a la generación, adquisición y
aplicación de los conocimientos científicos que permita la transformación de una idea en un producto, proceso o
procedimiento; al ser capaz de favorecer la actividad creativa e innovadora, la cual se concreta en un resultado
novedoso, oportuno, dirigido a la prevención y solución de problemas prácticos de salud y al mejoramiento y
preservación de la calidad de vida, facilitándose el desempeño exitoso de los profesionales de TS.

Este proceso se desarrolla en dos etapas: gestión y resultado. Es interés de esta investigación trabajar la
gestión del proceso de CIT en TS, la cual es definida por los autores como un conjunto de acciones para
conseguir los objetivos preestablecidos relacionados con los resultados esperados en las actividades
investigativas, lograrlos por el camino más eficiente, mediante labores esenciales de planificación, organización,
integración, dirección y control, a través de y con los profesionales de TS.

La definición se sustenta en los planteamientos anteriores y en las regularidades extraídas de las definiciones de
gestión realizadas por los autores revisados(9, 16-19) y que se presentan a continuación:
 compromiso de realizar una tarea con éxito.
 Son aquellas decisiones y acciones.
 Coordina el esfuerzo de un grupo de personas.
 Es la manera de lograr objetivos previamente establecidos.
 Realiza labores de planificación, organización, dirección y control.

Todo este accionar no puede quedar ahí. Es preciso saber cómo transcurre el proceso de asignación de recursos
para el cumplimiento de los objetivos. Y esto es válido para todos los procesos que se desarrollan en la
universidad. Todo proceso desarrollado en ese contexto debe ser evaluado, pues ella tiene dentro de sus
funciones (según Torres(20)), el diagnóstico, la valoración y la toma de decisiones.
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Los autores entienden que la evaluación en TS debe ser esencial sobre los procederes tecnológicos y las cuatro
funciones básicas de los tecnólogos (científica-investigativa, gerencial, pedagógica y asistencial). Rosell Vega en
su libro sobre Proceso Tecnológico de la Salud   refiere que este proceso "constituye la fuente del desarrollo de
la tecnología, pues de las actividades y tareas que se realizan para su ejecución surgen las soluciones de los
problemas tecnológicos del sector de la salud."(21)

Durante la revisión de la literatura se encontraron varias definiciones de este término,(22-25) lo que permitió extraer
como rasgos comunes: la puntualización en la recogida de información útil y descriptiva que permiten la emisión
de juicios de valor y la toma de decisiones. De ahí que se hace necesario definir evaluación en Tecnología de
la Salud como el proceso de obtener información útil, durante el Proceso Tecnológico de la Salud al que se
enfrenta cada profesional de TS, para formular juicios de valor que favorecen la toma de decisiones y establecer
planes de mejora, sustentados en la investigación científica.

En Tecnología de la Salud como rama del saber tan joven, el proceso de CIT es incipiente y hasta donde los
autores han podido llegar, los referentes que lo abordan son escasos; por tanto la evaluación del mismo no se ha
concretado, ya que es insuficiente el reconocimiento a su necesaria integración para evaluar el impacto del
mismo, teniendo en cuenta que los resultados que se logren de la proyección de este proceso, de manera
integrada, es la transformación social dinámica, armónica, estable, flexible y contextualizada que se desea
alcanzar.

Ello condujo a los investigadores a definir el proceso de evaluación de ciencia e innovación tecnológica en
Tecnología de la Salud, referido a un conjunto de acciones que permite la obtención de información útil para
formular juicios de valor, que a su vez se utilizarán en la toma de decisiones relacionadas con la actividad
científica investigativa, para el mejoramiento de la superación profesional, con socialización de resultados
investigativos, la integración de los procesos sustantivos, la bioética; desde la conducción del proceso de CIT,
con el fin de lograr un profesional de TS integrado a la solución de los problemas de la comunidad e introducción
de resultados en la práctica social.

Como refiere Royero, (26) la evaluación representa la retroalimentación del sistema ya que se miden los
resultados de la gestión en relación con los objetivos propuestos. Con el fin de comprender lo que es una cultura
de la autoevaluación como práctica de mejoramiento continuo y desarrollo organizacional, se impone, en opinión
de la autora principal, definir evaluación de la gestión de ciencia e innovación tecnológica en Tecnología de
la Salud, como la obtención de información útil para formular juicios de valor sustentados en estándares, que se
utilizan en la toma de decisiones concernientes a las acciones que realiza la institución para alcanzar  las metas;
mediante la planificación, organización, integración, dirección y control; así como la evaluación sistemática y
continua del cumplimiento de esas funciones, para el mejoramiento de dicho proceso de gestión, a partir de la
identificación de insuficiencias, sus causas y un plan de mejora; para lograr un profesional de TS integrado a la
solución de los problemas durante el desarrollo de los procederes tecnológicos de salud.

Desde el punto de vista de los investigadores, evaluar la gestión de ciencia e innovación tecnológica no se
concentra en el punto de llegada, es decir, en los resultados mismos del proceso de ciencia e innovación
tecnológica, sino en el camino recorrido para obtener dichos resultados, determinado por las cinco funciones de
la gestión aquí asumidas.

Estas definiciones se realizan en unos casos porque dentro del contexto de la nueva universidad innovadora no
se encontraron con enfoque de proceso. En otras situaciones en que ya existían, como en el caso de TS, se
diferencia de otras, en su concepción para ubicarla como rama dentro de las ciencias a las que tributa; y la
evaluación se ve como vía para el mejoramiento de los procesos universitarios en TS.

La relación entre ellas viene dada porque enriquecen las bases epistémicas de TS en el contexto de la
universidad innovadora; además, se entiende el proceso de CIT a ciclo cerrado; mediante la evaluación
sistemática, con su consecuente plan de mejora.
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CONCLUSIONES

Los métodos teóricos permitieron definir términos de interés para Tecnología de la Salud en el contexto de la
nueva universidad innovadora.
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